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Buenos días, en calidad de apoderada judicial de la señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ,
me permito presentar DERECHO DE PETICIÓN.

De antemano agradezco su atención.

Atentamente:

Eymi Andrea Cadena Muñoz
Abogada
IMPERA ABOGADOS S.A.S
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 Bogotá   Cali 
 Cll. 18 # 6-56  Of. 505   Cra. 4 # 11- 33 Of. 205         imperaabogados.com
 Tel. 601 2841055     Tel. 602 524 2363    
 Cel 318 729 02 06  Cel: 316 745 1528 

Santiago de Cali, Julio de 2024 

 

Señores 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA  

ESD 

 

REF: SOLICITUD COPIA DE EXPEDIENTE DE CALIFICACIÓN JUNTO CON 

SOPORTES TECNICOS TENIDOS EN CUENTA   

 

AFILIADO: MARIA MARGARITA ARCINEGAS GUTIERREZ 

C.C 66.855.863 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía Nº 67.004.067 expedida en Cali, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional Nº 97.962 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado de la señora MARIA MARGARITA ARCINEGAS 

GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 66.855.863 respetuosamente, 

me permito presentar ante su despacho DERECHO DE PETICIÓN fundamentado en 

los siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: Mediante dictamen del día 06 de marzo de 2023 EPS SOS califica en 

primera oportunidad los diagnósticos F332 y F412 como enfermedad general. 

SEGUNDO: La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

VALLE mediante dictamen No. 16202304195 del 17 de agosto de 2023 le determina a 

la señora MARIA MARGARITA las patologías F411 y F332 como origen común. 

 

TERCERO: Mediante dictamen JN202415224 del 17 de Julio de 2024 la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ califica a la señora MARIA 

MARGARITA de la siguiente manera: 

 

 
 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior, me permito solicitar amablemente a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA se nos remita copia del expediente de 

calificación de la señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS junto con todos y cada 

uno de los soportes técnicos que se tuvieron en cuenta en la calificación. 

 

PRUEBAS 

 

1. Copia poder. 

2. Copia cédula de mi representada. 

3. Copia de mi cédula y tarjeta profesional. 
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NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá las notificaciones en la ciudad de Cali en la Carrera 4 Nº 11 – 33 

oficina 205 edificio Ulpiano Lloreda Teléfono (2) 524 23 63 ó a la dirección electrónica: 

eymicadena@imperaabogados.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ 

C. C Nº 67.004.067 de Cali 

T. P N º 97.962 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Elaboró: ASSR 
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 Bogotá   Cali 
 Cll. 18 # 6-56 /5to. Piso.   Cra. 4 # 11- 33 Of. 301 imperaabogados.com 
 Tel.: 2841055.     Tel.: 5242363 

 

 

Señores 

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES 

JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PODER DE SUSTITUCIÓN 

AFILIADO: MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ 

                       C.C. 66.855.863 

 

KATHERINE MARTINEZ ROA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 67.002.371 de Cali, abogada inscrita y en ejercicio portadora  de la tarjeta 

profesional Nº  129.961 expedida por el C. S. de la J., actuando como apoderada de la 

señora MARIA MARGARITA ARCINIEGAS GUTIERREZ, dentro del proceso de la 

referencia, con el presente sustituyo poder especial, amplio y suficiente a la Dra. EYMI 

ANDREA CADENA MUÑOZ, igualmente mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con cédula  de ciudadanía Nº 67.004.067 de Cali, abogada inscrita y en ejercicio 

portadora  de la tarjeta profesional Nº 97.962 expedida por el C. S. de la J, para que 

represente judicialmente a mi mandante ante su entidad y presente DERECHO DE 

PETICIÓN  

 

Mi apoderada queda facultada para transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente 

poder, recibir, revocar, cobrar títulos judiciales, desistir, renunciar, interponer recursos e 

incidentes de ley y para ejecutar todas aquellas actividades que estén dirigidas al buen y 

eficiente ejercicio del mandato. 

 

Sírvase, señor Juez, reconocer personería a mi apoderada en los términos del presente 

mandato. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA 

C. C. 67.002.371 de Cali 

T. P. 129.961 del C. S. de la J 

 

 

Acepto, 

 

 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ 

C. C. 67.004.067 de Cali 

T. P. 97.962  del C. S. de la J. 
Elaboro: Ana Silvia Sinisterra 
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